
 

El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por UNIDAD RESIDENCIAL MARCO FIDEL SUAREZ P.H. 
contra BEATRIZ EUFEMIA MANZANO JURADO y ANGELA PATRICIA AVILA 
MANZANO 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 36 del 28 de febrero de 
2024 

$124.100.oo 

Total Costas $124.100.oo 

 
Son en total $124.100.oo (ciento veinticuatro mil cien pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 64 Liquidación Rad. 76001400302420210018700 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia 
No. 36 del 28 de febrero de 2024. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita la terminación por pago. Provea. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 34 Termina Rad. 76001400302420210086800 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá a dar por terminado la solicitud de 
aprehensión, por pago de la obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 
de 2013, ordenando el levantamiento de las medidas y archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

DISPONE: 
 
1. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión adelantada por MOVIAVAL 
S.A.S., contra JUAN ESTEBAN MORALES JURADO, por pago de la obligación, de 
conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 
de placas DIX61F de propiedad del garante JUAN ESTEBAN MORALES JURADO, con 
C.C. 1007386059. 
 
3. Ordenar el desglose de los documentos aportados de forma digital, a consta y con 
destino del garante, con la constancia que la solicitud de aprehensión se terminó por 
pago obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
4. Hecho lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

 
 
  

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita la terminación por pago. Provea. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 35 Termina Rad. 76001400302420220066900 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá a dar por terminado la solicitud de 
aprehensión, por pago de la obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 
de 2013, ordenando el levantamiento de las medidas y archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

DISPONE: 
 
1. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión adelantada por MOVIAVAL 
S.A.S., contra ZORAIDA PATRICIA GARCES ZULUAGA, por pago de la obligación, de 
conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 
de placas NOW94F de propiedad del garante ZORAIDA PATRICIA GARCES 
ZULUAGA, con C.C. 1130602027. 
 
3. Ordenar el desglose de los documentos aportados de forma digital, a consta y con 
destino del garante, con la constancia que la solicitud de aprehensión se terminó por 
pago obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
4. Hecho lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 15 de MARZO 2024. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 432 Agregar Rad. 76001400302420200084200 

Cali, 15 de MARZO de 2024 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 
de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado, 
 

DISPONE 
 
Agregar respuesta de entidades bancarias Banco Bogotá, Popular, Falabella, Occidente, 
Bancolombia, Caja Social, Itau, Davivienda, para que obre y conste en el momento 
oportuno. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que 
la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de 
conformidad con los Artículos 291 y 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada 
JULIETTE RODRIGUEZ VALLEJO. Cali, 15 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 429 Requerir Rad. 76001400302420230012000 

Cali, 15 de marzo de 2024   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto 
por GURPO JURIDICO DEUDU S.A.S contra JULIETTE RODRIGUEZ VALLEJO quedando 
pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar a los 
demandados esto es acorde a los artículos 291 y 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el 
fin de continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

JULIETTE RODRIGUEZ VALLEJO esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 
y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 45 del 18 de marzo de 2024 se 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 

ejecución, toda vez que la demandada Juliana Andrea Romy Moreno, fue notificado por la ley 2213 

de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 15 de 2024. 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 61 SEGUIR ADELANTE Cali, 15 de marzo de 2024 
Rad:76001400302420230027000 

 
DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, en calidad de apoderado de Cooperativa Multiactiva Asociados de 
Occidente, presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de Juliana Andrea Romy Moreno, con 
el fin de obtener el pago de la obligación por $13.000.000.oo por concepto de capital insoluto 

representado en el pagaré No 81018438 anexo a la demanda, Por los intereses de mora sobre el 

capital indicado en el numeral 2, liquidados a la tasa máxima  legal  autorizada  por  la  
Superintendencia  Financiera,  hasta el pago total de la obligación más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto 
No.729 de junio 13 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose por la ley 2213 de 
junio de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente 
a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han 
concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que 
no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin 
la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. En cuanto a su contenido 
intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere decir que se 
encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G.P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el 
título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La 



indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos 
que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 
adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se 
encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan 
cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que la demandada fue notificada 
por la ley 2213 de junio de 2022. no formuló excepciones dentro del término legal concedido, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del 
Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $660. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Agregar respuesta de cvc para que obre y conste. 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso arrimado por 
el demandado. Sírvase proveer. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 431 Negar Rad. 76001400302420230051600 
Cali, 15 de marzo de 2024 

  
Dentro del presente proceso la parte demandada solicita la terminación por pago total 
de la obligación por haberse cumplido con el acuerdo pactado con el demandante y que 
se le ordene notificar a las centrales de riesgo la calificación negativa a que fue 
sometido su buen nombre cuando nunca estuvo en mora de dicha obligación. 
 
Al respecto se tiene que en ningún momento las partes allegaron al Despacho acuerdo 
de pago, que por el contrario solicitaron la suspensión del proceso por tres meses por 
cuanto se realizó un acuerdo, que como se ha indicado, tal acuerdo no reposa en la 
demanda, solo fue una manifestación por escrito, por lo que se torna improcedente 
dicha terminación, a menos de que cumpla con los requisitos del art. 461 del CGP. 
 
De otro lado frente a la petición de notificar a las centrales de riesgo el error de la parte 
demandante que afectó su buen nombre, cabe hacer referencia al peticionario que 
estamos ante un proceso ejecutivo que busca el cobro de una obligación y que no es 
esta acción respectiva para atender ante las centrales de riesgo su solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Negar la terminación pretendida por el demandando, por los motivos antes 
expuestos. 
 
2. Poner en conocimiento del demandante el escrito terminación proceso y 
consignaciones arrimados por el demandado, para los fines pertinentes. 
 
3. Continuar suspendido el proceso, como se dispuso mediante auto 19 de febrero de 
2024- 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 45 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal



Civil 24
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso arrimado por 
el demandante. Sírvase proveer. Cali, 15 de marzo de 2024  
 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 36 Termina Rad. 76001400302420230062100 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 461 del CGP, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA 
contra FANNY ADELA ZULUAGA GARCIA, por pago total de la obligación, de 
conformidad con el art. 461 del CGP. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en contra de la demandada. 
Líbrense los oficios del caso. 
 
3. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 045 del 18 de marzo de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que 
la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de 
conformidad con los Artículos 291 y 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada 
JHON ALBEIRO MUÑOZ ALZATE. Cali, 15 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 430 Requerir Rad. 76001400302420230067900 

Cali, 15 de marzo de 2024   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto 
por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JHON ALBEIRO MUÑOZ ALZATE 
quedando pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de 
notificar a los demandados esto es acorde a los artículos 291 y 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 
2022, con el fin de continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

JHON ALBEIRO MUÑOZ ALZATE esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 
y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 45 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las 
costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO 
MINIMA propuesto por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”  

 

 
Son en total DOS MILLONES SEIS CIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE 
($2.620.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 15 de marzo de 2024. Radicación N° 76001400302420230087900 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No 67 marzo (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado 
de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  
2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto Sentencia 
No. 54 de fecha marzo 7 de 2024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

Agencias en derecho  $2.620.000.oo 

Total Costas $2.620.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por SUMA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S contra SANDRA 
MARCELA ROJAS CORDOBA 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 23 del 16 de febrero de 
2024 

$13.870.oo 

Total Costas $13.870.oo 

 
Son en total $13.870.oo (Trece mil ochocientos setenta pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, de otro lado, se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora 
en el cual aporta la liquidación del crédito. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 65 Liquidación Rad. 76001400302420230093300 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia 
No. 23 del 16 de febrero de 2024. 

3. AGREGAR la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta en su momento 
oportuno. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por COOPERACTIVA contra MARIA ELENA FERNANDEZ 
LERMA 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 24 del 16 de febrero de 
2024 

$205.397.oo 

Total Costas $205.397.oo 

 
Son en total $205.397.oo (Doscientos cinco mil trescientos noventa y siete pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 66 Liquidación Rad. 76001400302420230094600 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia 
No. 24 del 16 de febrero de 2024. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado JUAN MANUEL BOVEA VEGA, fue notificado por la ley 2213 
de junio de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 15 de 2024. 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 60 SEGUIR ADELANTE Cali, 15 de marzo de 2024 
Rad:76001400302420230099200 

 
VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, en calidad de apoderado de FONDO DE EMPLEADOS 
MEDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO, presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de 
JUAN MANUEL BOVEA VEGA, con el fin de obtener el pago de la obligación discriminada en el 
mandamiento de pago por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No 1000064565 
anexo a la demanda, Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 2, liquidados 
a la tasa máxima  legal  autorizada  por  la  Superintendencia  Financiera,  hasta el pago total de la 
obligación más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto 
No.1661 de diciembre 01 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose por la ley 2213 
de junio de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente 
a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han 
concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que 
no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin 
la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. En cuanto a su contenido 
intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere decir que se 
encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G.P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 



 

generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el 
título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una 
suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos 
que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 
adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se 
encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan 
cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que la demandada fue notificada 
por la ley 2213 de junio de 2022. no formuló excepciones dentro del término legal concedido, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del 
Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.330. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda 
por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 045 del 18 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso arrimado por 
el demandante. Sírvase proveer. Cali, 15 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 32 Termina Rad. 76001400302420230105300 
Cali, 15 de marzo de 2024  

 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 461 del CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUES DE LA BOCHA P.H., contra BANCO DAVIVIENDA S.A., por 
pago total de la obligación, de conformidad con el art. 461 del CGP. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas previas decretas. Líbrense los oficios del 
caso. 
 
3. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 045 del 18 de marzo de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda de restitución de inmueble para 
su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 15 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  434 admite Rad No. 760014003024 2023 01099 00 
Santiago de Cali, marzo quince (15) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el escrito de subsanación que antecede, el despacho advierte que la presente 
demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 468 del Código General del Proceso, 
en consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda verbal de resolución de contrato comercial de reserva 
adelantada por Juan Agustín Jaramillo Guerrero y Edith Castro contra Carlos Andrés Rivera 
Salazar, Representante Legal de la Sociedad Comercial Diversificar S.A. 
 
2.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el art. 369 del Código General del Proceso. 
 
3.- Reconocer personería a la doctora GLADYS YACELGA GUANCHA, portadora de la T.P. 
Nos. 78.039 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora en los términos 
del poder conferido. 
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Notifíquese y cúmplase 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 45 de hoy MARZO 18 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita la terminación por pago. Provea. Cali, 15 de marzo de 2024. 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 33 Termina Rad. 76001400302420240008200 
Cali, 15 de marzo de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá a dar por terminado la solicitud de 
aprehensión, por pago de la obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 
de 2013, ordenando el levantamiento de las medidas y archivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

DISPONE: 
 
1. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión adelantada por BANCO DE 
OCCIDENTE contra MARIANA MATEUS SERRATO, por pago de la obligación, de 
conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 
de placas LEW823 de propiedad del garante MARIANA MATEUS SERRATO, con C.C. 
No. 10730241747. 
 
3. Ordenar el desglose de los documentos aportados de forma digital, a consta y con 
destino del garante, con la constancia que la solicitud de aprehensión se terminó por 
pago obligación, de conformidad con el art. 72 del Decreto 1676 de 2013. 
 
4. Hecho lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 045 del 18 de marzo de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda de restitución de inmueble para 
su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 15 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras      
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  435 mandamiento Rad No. 760014003024 2024 00274 00 
Santiago de Cali, marzo quince (15) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 
requisitos consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual manera se 
constata que el título base de la pretensión, contiene una obligación clara, expresa y exigible 
para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar a RAUL ANDRES RAMIREZ MUÑOZ pagar a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE SA las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

1. $157.409.631, por concepto del capital insoluto contenido en las obligaciones Nos. 
4899115870681105 modalidad de “tarjeta de crédito visa Oro corte 15”, No. 
5162820062290998 modalidad “tarjeta de crédito gold mastercard unic” y No. 
00330042839 modalidad de “Libranza”, amparadas en el pagaré sin número. 
 

2. $3.470.513, por concepto de los interese corrientes o de plazo causados y no pagados, 
liquidados entre noviembre 5 de 2023 a febrero 8 de 2024. 
 

3. Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima permitida por la ley 
sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 1.1, los que se causarán desde 
febrero 9 de 2024 hasta que se verifique al pago total de la obligación  

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre el bien inmueble apartamento 
11/302 de la Unidad Residencial Alambra AB, ubicado en la calle 12 # 39/40/50/60 identificado 
con el número de matrícula inmobiliaria 370-435110 propiedad de RAUL ANDRES RAMIREZ 
MUÑOZ de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el respectivo Oficio. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las sumas de dineros que tenga 
eldemandado RAUL ANDRES RAMIREZ MUÑOZ a cualquier título en los bancos referidos en 
el escrito de medidas cautelares. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida 
limitándola a $245.000.000 e infórmese que, para efectos de retención de la suma de dinero 
decretada, deberán constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el 
cual será puesto a disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la 
comunicación (numeral 10, art. 593 del C.G.P). Líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora VÍCTORIA EUGENIA DUQUE GIL, portador 
de la T.P. Nos. 324.517 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte actora en 
los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
47                  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 45 de hoy MARZO 18 DE 2024 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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